
C.A. N° 4584519
Fecha   : 10-01-2018

: 4584519

: 011-01

Empresa :

Dirección :

Comuna :

Actividad :

Lugar de muestreo :

Tipo de muestra :

Proc. de muestreo :

Norma de Referencia :

Naturaleza :

Fecha y Hora :  28
Responsable del Muestreo :

Código IA SMA :

Observador Empresa :  Jonathan N.
Observaciones :

Ranquil

Autopista del Itata Km 21

Maderas

Maderas Arauco S.A

E-RILES

EPA 000021(Rev. 8) / EPA 000022(Rev.7)

Alvaro Guerrero

Visita a Punto de Muestreo

INFORME DE MEDICION Y MONITOREO

C000051 (Rev. 3)

         N° Muestra  

Planta Terciados Nueva Aldea-Punto N°1 Rio Itata

Cod. ETFA

-01-2018 20:40

Proyecto Planta Terciado Itata

14.240.873-2

Se realiza inspección verificando el cierre total de la descarga.
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Superintendencia del Medio Ambiente 
Sección de Autorización y Seguimiento a Terceros  
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 

INSPECTOR AMBIENTAL 
 
Yo, Soledad Cristina Alarcón Muñoz, RUN N° 10.062.114-2, domiciliado en Américo Vespucio 451, Quilicura, 

Santiago, en mi calidad de Inspector Ambiental N° 10.062.114-2, ETFA N° 011-01, para los efectos de lo 

dispuesto en la letra c) del artículo 3 de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, así 

como lo dispuesto en la letra b) del artículo 16 del Decreto Supremo N° 38, de 2013, del Ministerio del 

Medio Ambiente, que establece el Reglamento de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental y lo 

establecido en la letra g) del artículo 15 del mismo Reglamento, declaro que no tengo una relación directa o 

indirecta, mercantil o laboral o de vínculos familiares, con Maderas Arauco S.A RUT N° 96510970-6, titular 

del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la certificación de conformidad ambiental, de modo tal 

que, sin que la enunciación sea taxativa:  

- No estamos ni hemos estado, en los últimos dos años, legalmente reconocidos como asociados en 

negocios; 

- No tengo ni he tenido, en los últimos dos años, directa o indirectamente, la propiedad, el control o la 

posesión de acciones o títulos en circulación del titular; 

- No controlo ni he controlado en los últimos dos años, directa o indirectamente al titular; 

- No existe vínculo familiar de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad inclusive, entre los propietarios y los representantes legales del titular fiscalizado y el 

inspector ambiental que suscribe esta declaración. 

 

Toda la información contenida en el Informe de Resultados 4584519, es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Además, declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el Reglamento de 

Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de 

conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.  

 

Por último, ratifico que las declaraciones antes hechas son verídicas según mi mejor conocimiento y 

entendimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
29 de enero de 2018 
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 
INSPECTOR AMBIENTAL 

 
Yo, Alvaro Guerrero, RUN N° 14.240.873-2, domiciliado en Av. Américo Vespucio N° 451, en mi 

calidad de Inspector Ambiental N° 14.240.873-2, ETFA N° 011-01, para los efectos de lo dispuesto 

en la letra c) del artículo 3 de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, así como 

lo dispuesto en la letra b) del artículo 16 del Decreto Supremo N° 38, de 2013, del Ministerio del 

Medio Ambiente, que establece el Reglamento de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental y 

lo establecido en la letra g) del artículo 15 del mismo Reglamento, declaro que no tengo una 

relación directa o indirecta, mercantil o laboral o de vínculos familiares, con Maderas Arauco S.A 

RUT N° 96510970-6, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la certificación de 

conformidad ambiental, de modo tal que, sin que la enunciación sea taxativa:  

- No estamos ni hemos estado, en los últimos dos años, legalmente reconocidos como 

asociados en negocios; 

- No tengo ni he tenido, en los últimos dos años, directa o indirectamente, la propiedad, el 

control o la posesión de acciones o títulos en circulación del titular; 

- No controlo ni he controlado en los últimos dos años, directa o indirectamente al titular; 

- No existe vínculo familiar de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo 

de afinidad inclusive, entre los propietarios y los representantes legales del titular 

fiscalizado y el inspector ambiental que suscribe esta declaración. 

 

Toda la información contenida en el Informe de Resultados 4584519, es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Además, declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

Reglamento de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental, según lo dispuesto en su artículo 

19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente.  

 

Por último, ratifico que las declaraciones antes hechas son verídicas según mi mejor conocimiento 

y entendimiento. 

                                                        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
21 de febrero de 2018       Firma por poder 
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA  
ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

 
Yo, Soledad Cristina Alarcón Muñoz, RUN N° 10.062.114-2, domiciliado en Américo Vespucio N° 451, 

Quilicura, Santiago, en mi calidad de representante legal de la Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental  

Análisis Ambientales S.A., ANAM Centro, 011-01, para los efectos de lo dispuesto en la letra c) del artículo 3 

de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, así como lo dispuesto en la letra b) del 

artículo 16 del Decreto Supremo N° 38, de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el 

Reglamento de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental y lo establecido en la letra g) del artículo 15 

del mismo Reglamento, declaro que la empresa que represento no tiene relación directa o indirecta, 

mercantil o laboral o de vínculos familiares con Maderas Arauco S.A, RUT N° 96510970-6, titular del 

proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la fiscalización ambiental, de modo tal que, sin que la 

enunciación sea taxativa: 
 

- No estamos ni hemos estado, en los últimos dos años, legalmente reconocidos como asociados en 

negocios; 

- No hemos tenido, en los últimos dos años, directa o indirectamente, la propiedad, el control o la 

posesión de acciones o títulos en circulación de la otra parte; 

- Ninguno controla o ha controlado, en los últimos dos años, directa o indirectamente a la otra; 

- No hemos sido controlados, en los últimos dos años, directa o indirectamente, por una misma 

tercera persona; 

- No existe vínculo familiar de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad inclusive, entre los propietarios y los representantes legales del titular fiscalizado y los 

propietarios y representantes legales de esta Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental. 
 

Toda la información contenida en el Informe de Resultados 4584519, es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 
 

Además, declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el Reglamento de 

Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de 

conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.  
 

Por último, ratifico que las declaraciones antes hechas son verídicas según mi mejor conocimiento y 

entendimiento.        

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

29 de enero de 2018 
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